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S U M A R I O 

1. In fo rme del s e ñ o r jefe de G a b i n e t e de Min i s 
t ros . (Pág. 1848.) 

2. H o m e n a j e a la m e m o r i a de A n d r é s F r a m i n i . 
(Pág. 1889.) 

- E n Buenos Aires, a las 19 y 2 del miér
coles 9 de mayo de 2 0 0 1 : 

Sr. Presidente (Menem). - La sesión espe
cial queda abierta. 

ir ' /' :il i -
I N F O R M E D E L SEÑOR J E F E DE GABINETE 

D E M I N I S T R O S 

Sr. Presidente (Menem). - Se encuentra en 
antesala el señor jefe de Gabinete de Ministros, 

con el objeto de brindar el informe prescrito; 

los artículos 101 de la Constitución Nació; 

2 1 8 del reglamento. 

Si hay asentimiento, se invitará a ingrt* 

el recinto al señor jefe de Gabinete de M 

tros, 

- A s e n t i m i e n t o . 
> 

Sr. Presidente (Menem). - Como hay 

timiento, se invitará al señor jefe de Gal 

de Ministros a concurrir a e s t e recinto. 

- L u e g o de unos instantes: 

- O c u p a la Presidencia el señorp. 

te provisional del Honorable ^ 

Nación, senador Mario A. L o s a ' 

- I n g r e s a en el recinto ei 

Gabinete de Ministros, l i c e n G 

tian Colombo. 
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Eresidente (Losada). - Se encuentra en 
to el señor jefe de Gabinete de Minis-
ênciado Chrystian Colombo con el obje-
rindar el informe prescripto por los ar-
101 de la Constitución Nacional y 2 1 8 

¡glamento de la Cámara de Senadores de 
jón. 

Isde otorgarle el uso de la palabra al se
je de Gabinete, debo manifestar que, a 
lid suya, brindará su informe desde el si-
habitualmente ocupa el señor secretario 

jtrativo. 

efe de Gabinete de Ministros. - Se-
fcsidente, señores senadores: en primer 
¡n nombre del Poder Ejecutivo, en éste, 
Tier informe a esta Honorable Cámara, 
'so a todo el cuerpo la colaboración pres-
I el tratamiento de las leyes elevadas a 
pación de este Honorable Senado. 

;gundo término, hemos puesto a disposi-
cada uno de los senadores las respues-
preguntas por ellos elevadas a la Jefa-

ÍGabinete. 

freer lugar, en el informe de la Jefatura 
jinete abordaré un tema referido a una 
reguntas elevadas por algunos senado-
ecto de la competitividad en las econo-
gionales, tema que da continuidad, de 
panera, a algunas reuniones que hemos 
0 con los bloques, referidas a la Ley de 
cipación Federal. 

le los problemas que encontramos quie
t o s la responsabilidad de llevar ade-
cuestión pública, es el referido a la falta 
ctoria estable y coherente a lo largo de 
en la política institucional del Estado, 
sido un gran problema para la Argen-

mos ser conscientes de cuánto gana-
1 lográsemos generar consensos en tor
itos temas para, de allí en más, concen-
únicamente en alcanzar los proyectos 
és y en trabajar para hacer las cosas 
un horizonte de mediano y largo plazo, 
pertinente para el caso de las econo-
íonales. 

enemos sectores y áreas que, pese a 
i logrado reconvertirse, porque el Esta-
Bocupó por llevar adelante una política 
jo con el sector privado. Por el contra-
tenemos serios problemas con las re
sectores donde el Estado se despreo

cupó, no ayudó a ganar compet i t iv idad ni 
instrumentó ningún tipo de apoyo en la búsque
da de nuevos mercados. 

Por lo tanto, debemos establecer políticas de 
Estado que permitan el desarrollo de las activi
dades económicas que son el sostén de amplias 
regiones de nuestra geografía. 

En este sentido, algunas de las políticas adop
tadas en términos generales dentro de la eco
nomía argentina han afectado seriamente a las 
economías regionales, tanto en términos de pro
ducción como de empleo. M e refiero, por ejem
plo, a la política de privatizaciones de empresas 
públicas, que generó un gran nivel de desem
pleo en aquellas provincias en las que se con
centraba una gran presencia de empresas pú
blicas. También hago alusión a la ausencia de 
una banca nacional y provincial comprometida 
con los desarrollos regionales, a la falta de una 
política como la del "plan canje" que afecta se
riamente - d a d a la concentración de la produc
ción en provincias grandes- al desarrollo de pro
vincias chicas. Menciono asimismo la ausencia 
de una política impositiva, hecho que de alguna 
manera genera alteraciones en el costo del cré
dito, como es la presencia de impuestos dis-
torsivos - e n la Capital Federal se da el caso de 
los ingresos brutos- También señalo la necesi
dad de tener una correspondencia entre los pla
nes de competitividad a ejecutarse en este pe
ríodo de la economía argentina cuando, por 
ejemplo, se disminuyen los ingresos brutos res
pecto de producciones concentradas en las pro
vincias grandes de la Argentina, no existiendo 
igual correspondencia para la venta de produc
tos de las empresas más pequeñas o en econo
mías más reducidas. Todo esto puede generar 
una distorsión aún mayor en la economía, te
niendo en cuenta el mapa de distribución del 
ingreso y del empleo. 

Pero no se trata de una iniciativa de carácter 
solamente económico. El desarrollo de las eco 
nomías regionales tiene que ver con una visión 
estratégica del país a largo plazo. Se refiere a 
cómo nosotros como Nación nos integramos 
internamente y, al mismo tiempo, nos inserta
mos en el mundo con nuestra producción. 

N o s integramos hacia adentro en función de 
las actividades económicas que tienen lugar en 
las provincias y amplias regiones de la geogra
fía argentina, que generan empleo, valor y que, 
fundamentalmente, nos permiten asociar eco-
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pasado de la opinión de algunos funcionarios al 
respecto. 

En cuanto a la política a seguir respecto de 
Cuba, debo decir lo siguiente: cuando el canci
ller regrese de su viaje, esta cuestión va a ser 

-tratada por parte del gabinete. N o solamente se 
tendrán en cuenta las expresiones formuladas 
por el señor presidente de Cuba sino también 
las vertidas por algunos funcionarios de ese país, 
ofensivas no solamente hacia la investidura pre
sidencial sino también hacia nuestro país. N o 
puedo contestarle, señor senador, sobre el re
sultado de esta cuestión que será tratada en las 
próximas semanas. 

Sr. Pres idente (Losada). - Tiene la palabra 
el señor senador Gioja. 

Sr. Gioja . - Señor presidente: el jefe de Ga
binete de Ministros llegó diciendo que agrade
cía a los legisladores de esta Cámara por la co
laboración brindada en la sanción de ciertas 
leyes, en un momento crítico para el país. Como 
nobleza obliga, también nosotros agradecemos 
la concurrencia del je fe de Gabinete a este re
cinto, a pesar de lo tardía. 

Voy a separar en dos partes las preguntas 
que voy a formularle. 

La primera va a estar estrictamente circuns
cripta a su presencia en este,recinto. Con toda 
objetividad debo observar que en la mayoría de 
los casos -probablemente sea por una cuestión 
de t i empo- , las preguntas de los señores sena
dores fueron contestadas muy livianamente. 

- Considero que debió abundar en argumentos, 
por lo menos con relación a las preguntas que 
oportunamente formulé. Parece que en muchos 
casos está pidiendo más t iempo para contestar
las. Espero que ese tiempo no se extienda hasta 
la finalización del período legislativo, sino que 
sea racional, para que cada uno tenga las res
puestas respectivas. 

Ahora me quiero referir a la pregunta núme
ro 49 , que tiene que ver con el tema que el se
ñor jefe de Gabinete ha desarrollado hoy, titula
do "Promoción industrial y no industrial", que 
ño es nada más que un régimen de promoción 
de la actividad económica que estaba vigente 
cuando la Alianza l legó al gobierno en diciem
bre de 1999. Efectivamente, existia una ley de 
promoción agrícola e industrial que estaba vi
gente en las provincias de San Luis, San Juan, 
La Rioja y Catamarca. 

Con respecto a este tema nos ha quedado 
gusto amargo en la boca. Voy a. e x p l i c a r ¡ 

qué. En diciembre de 1999 s a n c i o n a m o s ; 
tiempo y forma el proyecto de ley d e pre 
puesto nacional, ley registrada bajo e l núni 
25.237. Y en su artículo 44 hicimos lasrese i 
relativas a los cupos correspondientes, a fu 
que dicho régimen continuara vigente. Lol 
mos muy reducidamente, porque entendía 
la complejidad de la situación, toda v e z q u 
trataba de un nuevo gobierno y d e b í a m o s s 
más austeros posibles. En definitiva, s e trat 
un régimen con relación al cual c u a l q u i e r a ! 
de decir lo que quiera - y se ha d i c h o mil 
sobre el particular-, pero lo cierto e s que 
pruebas están al canto. En mi provincia se 
transformado desiertos en verdaderos oas 
se han hecho rentables grandes super f i c i e : 
terreno árido que hoy están cultivadas, en! 
cuales existen sistemas de riego a b s o l u t a m ; 
tecnificados que utilizan el agua de maner! 
talmente racional. Incluso, esto p u e d e co~ 
rarse con lo que ocurre en los países m a s a 
zados del mundo en este tema, como p o r ejei 
Israel, de donde hemos incorporado t e c n o l 
Lo mismo ocurre en las provincias d( 
marca. La Rioja y San Luis, así como tan* 
en otras que tenían algunos cupos incluidos) 
ginariamente por la Cámara de D i p u t a d o s ; 
ciertas zonas marginales del país; ta l e l ca. 
algunos sectores de las provincias d e Cor: 
Neuquén, Salta y Formosa. L a m e n t a b l e n v 
todo esto quedó en el aire porque e l ar t í cu l 
fue vetado. 

Recuerdo que en una ocasión, s u a n t e a 
el entonces jefe de Gabinete doctor T e n ] 
nos hizo una promesa. Era diciembre y esí 
mos en San Juan. Hacía un calor infernal 
ca de 40 grados. Estaban todas l a s f u e r e 
vas. Allí, le preguntamos por qué h a b í a n v 
ese artículo 44 , aprobado por unanimidad, 
sar de que había sido acordado por tod; 
fuerzas políticas. El jefe de Gabinete m e n 
como causas de dicho veto a la p o s i c i ó i 
Fondo Monetario sobre el particular y s¡ 
que la norma no era justa. Sin embargo, p: 
tió que en 180 días habría un instrument 
mejor para que nuestras provincias tuvi 
palanca de desarrollo equivalente a ta q 
había vetado. 

Ya han transcurrido cerca de 500 ata 
pesar de ello, estamos exactamente igual 
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v e z que los derechos adquiridos, que no se 
en cercenar, no se cumplen. Ello es así 
í e s o n mañosos, no permiten diferir, crean 

lemas y porque hay resoluciones del orga-
o de aplicación que demoran las cosas. Por 
(os inversores quieren dejar todas sus acti-
es allí y volverse a la Pampa Húmeda, 
e que no les conviene seguir trabajan-

,í. • 

tamos ante un daño irreparable, porque 
importante de la inversión ya está hecha, 
un deber legal y legítimo respetar las re

lie juego ya establecidas, permitir que las 
tas vigentes sigan siendo respetadas nor-
ente y que no se pongan piedras en el ca-
porqué, de lo contrario, quedará induda

ble un tendal tanto en mi provincia como 
ktamarca, La Rioja, San Luis y en donde 
"íi estos regímenes de promoción. . 

ora el Poder Ejecutivo ha remitido un pro-
de ley que se encuentra a estudio en la 

rabie Cámara de Diputados..No se cuán
ta sancionado, toda vez que no hay ningún 
s al respecto. Así que seguimos con la pro-
incumplida del señor jefe de Gabinete an-
,ya que lian transcurrido más de 180 días 
tenemos esos instrumentos similares o 
es que nos prometieron. 

ando hicimos este reclamo el año pasado, 
Drtunidad de discutirse el proyecto de ley 
supuesto, recuerdo que se habló de un 
de 50 millones de pesos. Es un fondo de 

ulo y reconversión agropecuaria y turísti-
ie empleo regional. Supongo que era pre-
ente para estas provincias, a manera de 
ción por lo que no teníamos. Entonces, 
e las preguntas es qué es lo que está pa
cón este fondo y si las provincias vamos 

Eir algo de él. 
1 mismo sentido, existe el régimen optati-

kancelación anticipada de los diferimientos 
iitivos, parcial o totalmente, que se aprobó 
pasado y que lo discutimos mucho con 
Ahora bien, como no está muy clara la 
sta sobre este tema, quiero preguntarle 

va a reglamentar. Entendemos que este 
en puede servir para promover preci-
te más actividad económica en esos lu-

relación a otra de las preguntas respec-
a coparticipación - l a 5 1 - , usted muy bien 
uehace falta una ley. En efecto, creo que 

es necesaria una norma en ese sentido y debe
mos esforzarnos para sancionarla. Hay un mon
tón de proyectos sobre la materia. Habrá que 
planificar cómo lo hacemos, evitando que nadie 
se lleve una bandera que no le corresponde, y 
tendremos que ver cómo los gobiernos federal 
y provinciales y el Parlamento hacemos este 
acuerdo que la Constitución nos exigía que lo 
efectuáramos en 1996. Estamos en el nuevo si
glo, en 2001 , pero todavía no podemos avanzar 
dado que ese acuerdo está reemplazado por los 
pactos fiscales. 

Al respecto le preguntamos cómo hacemos 
para que sea rápida la información de los nú
meros en las provincias. En la Comisión de Co
participación Federal de Impuestos, que tengo 
la suerte de presidir, nos hacen falta estos nú
meros, pero por ahí se demoran y llegan tarde. 
Es cierto que después aparecen en Internet, pero 
le diría que tarde y mal. Quizás haga falta una 
coordinación entre el agente de retención y la 
entidad que manda los fondos, que es el Banco 
de la Nación, para saber qué es lo que tienen 
las provincias y si están cumpliendo el pacto 
federal vigente y las leyes que no fueron anula
das por él. 

Quisiera dejar planteada al señor gabinete una 
pregunta que no está escrita. Nosotros aproba
mos un "impuestazo" en la Ley de Competitivi-
dad. Dijimos que era "un impuestazo de aqué
llos", que es este famoso impuesto a los débitos 
y créditos en cuentas corrientes, a los cheques. 
Indudablemente que en este marco este impues
to no es coparticipable, porque las provincias 
tienen un sueldo fijo que se reparten durante 
este año y el que viene. Pero para 2003 a 2005 
está acordado que las provincias reciban por 
coparticipación el promedio de los últimos tres 
años. 

Entonces, entiendo que este impuesto que hoy 
no se coparticipa, porque es específico - a s í lo 
establece la ley- , sí lo será en el momento de 
hacer el promedio para determinar lo que le va 
a corresponder a cada provincia a partir de 2003. 
Dejo planteada esta pregunta. 

Paso a temas generales. Luego de una gran 
asamblea a la que asistieron gobernadores, au
toridades partidarias y legisladores del justi-
cialismo, teniendo en cuenta la emergencia exis
tente, se resolvió dialogar con el nuevo ministro 
de Economía, que venía como una especie de 
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bombero de lujo, con una luz grande que ilumi
naba el camino, a generar esperanza. 

En aquella oportunidad, las autoridades de los 
bloques parlamentarios fuimos a hablar y usted 
estaba presente. Me acuerdo que el ministro de 

^Economía dijo - y esto no es una infidencia: des
pués se supo; de lo contrario, no la contaría-
que "a la Argentina le hace falta algo original, 
como fue la Ley de Convertibilidad en 1991; 
algo simple. Vamos a pedirles el esfuerzo a us
tedes". N o s esbozó más o menos de qué se tra
taba y nos dijo: "Esto va a ser por única vez; 
denme estos instrumentos y después no los voy 
a jorobar más. La luz que se verá no será la del 
tren viniendo sino la del sol, con la cual vamos a 
salir de la oscuridad en la que estamos". 

Ya conocemos al ministro Cavallo y solemos 
decir que siempre va por más; parece un buen 
peronista. Pero parece que viene el tren, por
que sucedió lo siguiente. Vino a consideración 
de esta Cámara el proyecto dé ley de competi
tividad, que lo dividimos en dos partes. Por otro 
lado, vino el tema impositivo, que trató de ha
cérselo pasar c o m o una cuestión menor, sin 
serlo. 

Y además, me parece que el ministro se equi
vocó porque arrancó en el 2,5 por ciento de alí
cuota. Tendría que haberlo hecho en el 6 por 
ciento y después bajarlo, quedando como bue
no, y no en el 2,5 por ciento y subirlo para que 
termine provocando que las esperanzas vayan 
decayendo. 

El impuesto al cheque, es decir, al débito y al 
crédito de las cuentas corrientes, es un impues
to de "aquéllos". Pero nosotros formulamos 
nuestras manifestaciones, nos comprometimos 
y lo aprobamos. 

Por otro lado, tratamos el tema de la delega
ción de facultades. En esta cuestión, vinieron 
por mucho y en este recinto, con mucho esfuer
zo y con mucho costo político, les dimos la yun
ta de bueyes para sacar el carro, gracias a lo 
cual empezaron a hacerlo. 

Pero v e m o s que no era "jorobar una sola 
vez", tratando de emular las palabras pronun
ciadas en aquella circunstancia, sino que pare
ce que seguimos con una política que creemos 
que está errada, que es la de tratar de sacar 
más leche de la vaca, cuando en realidad hay 
que alimentarla porque ya no se puede ordeñar 
más. Creemos que esta actitud de seguir po
niendo impuestos y ajustando es inconveniente, 

y la experiencia, por lo menos la de e s t e gol* 
no, ha demostrado que no fue buena. 

Creo que desde la primera reforma imp'osií, 
que creo que fue un error porque no dionin, 
resultado, hasta lo que se hizo s u c e s i v a m j 
en cuanto a tratar de ajustar y a g e n e r a r t 
impuesto, hay más evasión y menos recaí 
ción. 

Y nos encontramos de la noche a la m a í 
con que hay un nuevo apriete de ubres f 
seguir sacando leche, pero ya no h a y . En 
ees, aparece esta generalización d e l IVA, 
nuevo impuesto que, indudablemente, pued 
ner explicación para algunos pero q u e nosdj 
no compartimos para nada, porque c r e e m o s 
-lamentablemente— la gente a la q u e s e le 
la parte que corresponde en el i m p u e s t o al 
que no va a pagar lo otro porque n o puedd 
cer milagros: paga los impuestos o c o m e . 

Además de no compartir el i m p u e s t o al<j 
a los espectáculos deportivos y al tea tro 
luego fue revisado y con buen c r i t e r i o elinj 
d o - , tampoco estamos de acuerdo c o n est 
mentó, porque ya se había hecho u n ajuste 
la televisión por cable. Y mucho m e n o s ej 
partimos la extensión del impuesto a l o s di 
y las revistas, ya que de alguna m a n e r a se 
cercenando también la libertad d e prensa . 

Si bien es cierto que en otros p a í s e s del i 
do estos medios están gravados, s e g ú n la i 
mación que tengo, en ninguno lo q u e s e c 
de IVA supera el 7 por ciento, q u e e s el caí 
Alemania en donde este impuesto, o su eq 
lente, sería del 16 por ciento. Creo q u e s e l 
ido la mano. En esta Cámara h a y d o s pro 
tos, uno de ley del señor senador R o m e r o 
y otro de declaración, en los que m a n i f e s t 
nuestro desacuerdo con este tema, p o r q u e 
mos que tiene que existir la p o s i b i l i d a d d 
nuestra gente, nuestro pueblo, p u e d a leer 
instruirse más y saber más acerca d e la s q 
que pasan. » 

Por último, señor jefe de G a b i n e t e d e IV 
tros, quiero hacer un par de o b s e r v a c i o n e s 
ca de la política comúnicacional d e l g o b i e r 
lo que hace a radiodifusión. 

Cuando ya finalizaba el m a n d a t o d e l gd 
no anterior, a fines de 1999, ambas C á m a r 
este Parlamento sancionaron p o r u n a n i m i d 
proyecto de ley - inc luso , cabe m e n c i o n a 
se trató de una iniciativa de varios d i p u t a d 
la Alianza que fue consensuada p o r t o d o s 
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c r e a b a Radio y Televisión Argentina, 
n instrumento jurídico que le daba ca-

g u n o s entes que, según se dijo, genera-
lío déficit para el Estado; inclusive, se 
por a h í que el Estado no los quería más 
órbita. Me refiero, especialmente, al 
t e l e v i s i ó n oficial y al servicio de radio

y e n t e , | | e proyecto de ley fue vetado 
¡te por el Poder Ejecutivo. En los fun
IS de l veto se prometió que, por lo me-

e x i s t i r un control legislativo sobre es-
Pero Juego apareció un decreto por el 

;a un multimediós, A su vez, también 
m a n u n c i o oficial de que se iba a enviar 
e s o u n nuevo proyecto de ley de radio-
en el que se iba a contemplar la.situa-

s t o s medios del Estado, 
n t e m e n t e , hay contradicciones: por un 
p r o y e c t o de ley aprobado por unanimi-
I Congreso es vetado; ¡üego : se dicta 
to e n cuyos fundamentos se exponen 

los argumentos de la iniciativa sancio
ne Parlamento y vetada por el Poder 

ÍO; f i n a l m e n t e , se anuncia el envío de un 
de l e y d e radiodifusión, 
e n t e n d i d o que esto último sucedió hace 

f u l a m e n t e dos semanas - c r e o que fue 
- S - e n e l Salón Blanco de la Casa de 

o: c o n bombos y platillos, se anunció el 
p r o y e c t o de ley de radiodifusión a l 
En e s t e sentido, pregunto si realmente 
iva e s t á por ser enviada a este Parla-

de s e r así, cuándo va a ingresar, 
á r m e n t e , se avanza-como por izquier-

d e c r e t o en el que se crea un mega-
un m o n o p o l i o de medios estatales, don-

j i í e m e n t e no hay mayores seguridades 
a n u e s t r o criterio, se habrían violado 

f a c u l t a d e s que tendría el Poder Ejecu-
o e s t o último porque, incluso, con ese 

{nto s e está cambiando de figura a al-
e s t o s organismos del Estado y aquí 
a b u s o en cuanto a la instrumentación 

or v í a d e un decreto. 
JOS a t e n e r una ley de radiodifusión, le 
al s e ñ o r jefe de Gabinete de Ministros 

je in tenta emplear la vía de ios decretos 
frotar estas cosas, utilizando a tal fin las, 
¡s d e l e g a d a s , que no fueron dadas para 
jas; más aún, estoy seguro de que no 

j d i d a s con este objeto por cuanto esto 
hada que ver con la competitividad. 

En consecuencia, ¿por qué no se envía a este 
Congreso el proyecto de ley de radiodifusión? 
De ese modo, podríamos hacer el esfuerzo de 
discutirlo, matando más de un pájaro de un tiro. 
Así, podríamos ordenar el tema de los medios 
del Estado y todo lo relativo a la agencia oficial 
Télam. En este sentido, tenemos la preocupa
ción de que a través de este decreto esa agen
cia se vaya achicando y deje de ser lo que real
mente debe ser. Lo m i s m o p e n s a m o s con 
respecto al servicio de radiodifusión y al canal 
oficial de televisión. 

De tal manera que creemos que es mucho 
mejor que este Parlamento pueda discutir el pro
yecto enviado por el Poder Ejecutivo y legisle 
sobre todos estos .temas. 

Por último, voy a decir algo que me quedó en 
el tintero. Cuando con una decisión política fuer
te, como una estrategia del justicialismo de todo 
el país, le dimos las facultades delegadas al Po
der Ejecutivo para que hiciera uso de ellas, tam
bién sostuvimos que no debía abusarse. Y, por 
lo menos en eí decreto pOT á <jue se aumenta el 
porcentaje de IVA a la televisión por cable, ¡12 
habido un abuso de esas facultades delegadas. 

Sr. V a q u í r - La vaca está anémica. (Risas.) 
Sr. Je fe de Gabine te de Minis tros . - En 

cuanto a su primera pregunta o aseveración res
pecto de la liviandad en las respuestas, le pro
meto que voy a adoptar todas las medidas ne
cesarias para que este Honorable Senado tenga 
respuestas más completas. 

Usted debe saber que una vez recibidas las 
preguntas, existe un plazo de 72 horas para su 
respuesta y que, para ello, se requiere la partici
pación de todos los organismos intervinientes 
en ellas. N o estaba previsto en forma previa un 
control de la calidad de las respuestas, que es 
algo que antes de esta sesión he realizado de 
manera interna., 

N o tenga duda alguna de que no van a trans
currir m.ás que los días previstos en la espera 
solicitada a este Senado para que usted y todo 
el cuerpo tengan las respuestas en la forma que 
deben ser contestadas por el Poder Ejecutivo 
los requerimientos formulados por el Congreso 
de la Nación. 

M e resulta bastante difícil responderle a to
dos los temas relacionados con la promoción 
regional, sin mencionar previamente la Ley de 
Coparticipación Federal de Impuestos. Es difi
cultoso, porque usted sabe que en la Argentina 
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se ha agotado la posibilidad degenerar creci
miento a través del déficit fiscal, la venta de 
empresas o de activos públicos y/o el incremento 
de la deuda externa. D e forma tal que estamos 
trabajando dentro de un marco de restricción 
presupuestaria, que requiere la revisión de to
das las políticas de gastos realizadas por el Es
tado nacional, las provincias y los municipios. 

En este sentido, debo recordarle - y usted 
conoce este parecer, ya que lo hemos hablado 
cuando discutimos la coparticipación federal-, 
que para el bien de las regiones y de las provin
cias resulta preferible que los apoyos, los subsi
dios - q u e no son malas palabras- o las com
pensaciones que deben tener ciertas regiones 
por un atraso relativo, vengan a través de una 
política de gastos y no de exención impositiva. 
Porque ésta hace que sea muy difícil medir 
cuál es el nivel de inversión y de gasto realizado 
en cada una de las provincias o regiones pro
movidas. 

' Al respecto, creo que la discusión de la Ley 
de Coparticipación Federal, n o s va a permitir 
efectuar u n a medición precisa acerca de qué 

gestan recibiendo cada una de las provincias y 
regiones. 

También es cierto que el Poder Ejecutivo se 
comprometió a enviar leyes sustitutas de algu
nos de los vetos generados en los presupues
tos. En ese sentido, debo decirle que en la res
puesta a la pregurita número 49 están definidos 
los proyectos. Y desconocemos cuándo se va a 
considerar en la Cámara de Diputados el pro
yecto sobre Fondo de Estímulo y Reconversión 
Agropecuaria y Turística, para que luego este 
Senado lo sancione. 

Lo que sí hemos hecho fue poner en marcha 
los planes de competitividad, que es una forma 
de devolución a la producción, de un impuesto 
que, como usted bien ha dicho, puede sonar 
distorsivo, pero que era imprescindible para 
mantener vivas las finanzas de la Nación y para 
que el Estado pudiera cumplir sus compromisos 
con las provincias y con los ciudadanos. 

N o escapará a su criterio que cuando se so-
. licitó la sanción del proyecto de ley de compe

titividad, que incluía el impuesto a las transac
ciones, las necesidades financieras eran urgentes 
y realmente se necesitaba la sanción de esta 
norma* tal como fue muy bien comprendido, por 
todosustedes , que prestaron,su apoyo para con
seguir su aprobación. 

Con respecto a la coparticipación dei 
puesto debo decir que está previsto-y 
establecido en la norma- que sea solame 
anticipo del IVA y del impuesto a las 

' cias. De manera tal que esto va a merec 
en el CFI, o en reunión con los goberna 
hablemos del impacto, que solamentepu 
transitorio en la recaudación neta de ii 

Asimismo, habrá que ver qué tratami 
le da a este punto cuando en el futuro 
forme a estos dos impuestos en un anti 
través de la reforma a la ley impositiva; 
Poder Ejecutivo va a elevar al Parlament 
que como usted bien dice, de acuerdo 
firmado en el Compromiso Federal, dur 
dos primeros años los ingresos que reci 
provincias están pautados. Pero cuando 
piece a tomar el promedio, será sobre lo, 
vamente recaudado. Ahora bien, si lo efi 
mente recaudado contiene un anticipô  
que ver qué tratamiento le damos a este 

y seguramente merecerá la realización 
reunión entre las provincias y la Nació; 
discutir la cuestión. 

Es importante mencionar que si realní 
impuesto a las transacciones es tomadq 
un anticipo del IVA y del impuesto a las 
cias, esto va a ser un paso importante e 
cha contra la evasión impositiva en núes 
Este mismo criterio es el que ha seguid 
der Ejecutivo en términos de la extensió; 
impuestos a todos los sectores, con tasr 

renciales en algunos casos 

Lo cierto es que en la Argentina la muí 
dad de leyes y de exenciones hacen rea 
muy difícil la administración de larecait 
impositiva. En términos del resto de las 
mías comparables, la tasa de evasión es-
den del 15 por ciento; en este país el ín 
canza casi el 25 o el 26 por ciento. D( 
tal que debemos afrontar este problema 
zá la solución empiece por la simplii 
impositiva y por una administración tribuí-
nos permita recaudar lo que la Nación y 
vincias necesitan. 

En ese sentido, no solamente creo im 
te la reforma de las leyes impositivas si 
bien la inserción en la Ley de Copartic 
Federal de mecanismos que están con 
hoy en los pactos fiscales y que no so 
tricto cumplimiento, tanto p*or la Nació 
por las provincias, en términos de recaü 
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n respecto a lo que usted mencionaba so-
Imultimedios, debo decir que el objetivo 
jsanción de ese decreto obedeció a una 
¡a de reestructuración administrativa, que 
Jaba ni contenía contradicción alguna con 
Ito a un proyecto de ley. 

Í)s próximos días elevaremos al Parlamen-
royecto de ley de radiodifusión. En este 

j , hay algunos temas que quizá merezcan 
Wse en los contenidos que, desde la pre-
ia de la Jefatura de Gabinete de Minis-
|é hemos enviado a la Secretaría de Co
pones. Hemos solicitado un proyecto que 
?zcael pluralismo y la diversidad de opi-
¡ informativas, sobre todo en el interior del 
¡ue promueva la igualdad de oportunida-
jtreel ciudadano del interior y él de Bue-
res; que equilibre las desigualdades so-

Íionómicas q u e , d e a lguna manera , 
gen el acceso a una oferta variada de con-

jjque establezca un marco regulatorio para 
cionamiento de redes sentando las bases 
in mercado más abierto y competitivo, e 
se la producción de contenidos en cada 
las regiones; que favorezca la inversión 
ación de fuentes de trabajo en el interior 

[s;que garantice la multiplicidad de fuen-
bsentando una barrera a la concentración 
brmación y de opinión; que preserve la 
ia de la televisión del interior; que poten-
lesarrollo de la industria audiovisual y que 
¡ternativas de promoción social. En este 
p, debo decir que en realidad ya existe 
¡d privada que ha sido objetada por la 
ría General de la Nación a partir de un 
o dictado en 1999 por el anterior go-

s son los temas que, de alguna forma, 
s considerando y sobre los cuales la Se-
a Legal y Técnica está elaborando un 
;to de ley que en los próximos días será 
o al Congreso para su consideración, 

otro lado, quiero informar que el COM-
arealizado una encuesta eh el interior del 
Jos resultados muestran que los ciuda-
pesean tener a su disposición una mayor 
d de ofertas en términos de medios de 

iícación. Existe una sola red de alcance 
jal y, por cierto, es necesario encontrar 
forma de subsanar esta situación. En 

flías más el tema estará a consideración 
ngreso. 

Con respecto a la pregunta número 49, voy a 
enviar una ampliación desde el punto de vista 
técnico sobre los distintos regímenes de promo
ción. Pero según tengo entendido el artículo 44 
del presupuesto del ejercicio anterior, referido a 
la cancelación anticipada de regímenes de pro
moción, está vigente,\abierto y siendo reglamen
tado en estos días. 

Sr. Gioja. - ¿Y los 50 millones? 

Sr. Jefe de Gabinete de Ministros . - Con 
respecto a los 50 millones debo decir que el fon
do está previsto en el presupuesto aprobado por 
el Parlamento. Falta la sanción de la ley. 

Sr. Gioja. — Falta el decreto reglamentario; 
la ley fue sancionada. 

Sr. Jefe de Gab ine te de Minis tros . — El 
decreto reglamentario, perdón.' 

- O c u p a la Presidencia el señor presiden
te de la Comisión de Interior y Justicia del 
Honorab l e S e n a d o , s e n a d o r José Mar í a 
García Arecha. 

Sr. Presidente (García Arecha). - Tiene la 
palabra el señor senador Martínez Almudevar. 

Sr. Mart ínez Almudevar . - Señor presiden
te, señor jefe de Gabinete de Ministros: las pre
guntas que quiero formular se refieren al fun
cionamiento de una institución de tremendo 
significado para un sector muy sensible de nues
tra población. M e refiero concretamente al 
PAMI, institución emblemática utilizada en otros 
tiempos como bandera en campañas políticas, 
actitud que no compartí antes ni tampoco lo hago 
ahora; no es mi intención utilizarla con tal fina
lidad. 

Como recibí las respuestas anoche sólo he 
podido realizar una lectura ligera. Pero creo que 
podré subsanar todas mis inquietudes al respecto 
porque, simultáneamente, he presentado un pro
yecto de resolución a efectos de convocar a 
este Senado al interventor de dicha obra social. 
Creo que ésa será la oportunidad más propicia 
para profundizar los aspectos que nos interesa 
aclarar; de esta manera, podremos eximir al 
señor jefe de Gabinete de dar algunas respues
tas en esta circunstancia. 

Pero de esa lectura rápida surgen tres o cua
tro puntos que quiero hacer notar. M e refiero a 
lo que me informa el PAMI a través de la Jefa
tura de Gabinete. 

Pedí una nómina de personal transitorio y 
contratado que fue despedido o que su contrato 
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no fue renovado entre el 10 de diciembre de 
1999 y la fecha. Tal vez, no se entendió la pre
gunta o, quizá - n o lo puedo creer-, no quisieron 
contestarme cuánta gente despidieron. Lo cier
to es que lo que me enviaron es la nómina de 
personal contratado a partir de esa fecha. 

También pregunté sobre la nómina de con
tratos de consultoriawigentes. Me responden 
que no la tienen y que necesitan más tiempo 
para darme la información. Me hubiera gustado 
que esto se aclarara a través del informe del 
señor jefe de Gabinete de Ministros. 

He preguntado cuál es el monto detallado de 
la deuda prestacional vencida del PAMI y se 
me contestó que se adeudan los tres últimos 
meses. Es decir que parecería que no se sabe a 
quién se debe ya que no se posee la lista de los 
acreedores. 

Por medio de la pregunta número 70 requerí 
sobre las modificaciones existentes en las dele
gaciones del PAMI. Nuevamente, se me res
pondió que necesitan más tiempo para contes
tar y que en diez días me podrán aclarar la 
situación. 

Por último, surge del informe mismo del PAMI 
que existen 119 funcionarios con rango de in
terventor o subinterventor que no presentaron 
su declaración de bienes a la Oficina de Etica 
Pública. 

Señor presidente: el PAMI contesta que no 
sabe a quién le debe, que no sabe qué modifica
ciones hubo en las delegaciones y que no sabe 
qué contratos tiene con las consultoras. Si esto 
es así, sinceramente no podemos decir que exis
ta una buena administración en el PAMI, máxi
me que cuando asumieron los nuevos interven
tores manifestaron que el PAMI tendría una 
administración transparente. 

En principio, parecería que no fuese así ya 
que los funcionarios no cumplen con la Ley de 
Etica Pública. 

En este sentido, me permito transmitir un pen
samiento propio. Tengan cuidado porque cuan
do la Oficina Anticorrupción deje de.mirar para 
atrás y lo haga para adentro puede haber algún 
tipo de problemas. 

Señor presidente: éstas son algunas de las res
puestas que he recibido y hay otras que, por 
haberme llegado muy recientemente, no he te
nido tiempo de cotejarlas. N o obstante, estoy 
estudiando elresto de la información que se me 
ha acercado. 

• Ahora pasaré a otra pregunta, e n estr 
más dulce. Concretamente, se v i n c u l a c r 
medidas tienen pensado tomar p a r a cont 
tar el efecto de los aumentos de l o s ara 
de importación que Estados U n i d o s impu 
miel proveniente de la República Argenti 

Este asunto es importante para mi pro 
porque es la tercera productora n a c i o n a l 
por ciento de la exportación se dest ina 
Estados Unidos. 

Agradezco la presencia del s e ñ o r jefe 
bínete de Ministros y pido que, p o r favor] 
conteste esta última pregunta. 

Sr Gioja. - ¿Me permite una interrup 

Sr. Pres idente (García Arecha). - Pa¡ 
interrupción, tiene la palabra el s e ñ o r # 
Gioja. 

Sr. Gioja. - Señor presidente: solicii 
pequeña interrupción para formular una pr̂  
con respecto al PAMI. N o quiero dejarla] 
ya que el señor jefe de Gabinete s e v a a 
a ese tema. 

En el memorando de acuerdo c o n el 
Monetario, creo que textualmente d ice 
reestructuración del P A M I avanza satii 
riamente; me parece que eso e s l o q u e 
Ejecutivo. Espero que sea así. 

Ayer escuchábamos al i n t e r v e n t o r del 
que estuvo en las comisiones r e s p e c t i v a 
Cámara de Diputados, y m a n i f e s t a b a q; 
como que "la colcha le quedaba corta] 
estaban faltando fondos. Y c o n c r é t a m e 
cía que va a solicitar -al M i n i s t e r i o de 
m í a - una parte del impuesto a l a s tran¡ 
nes para dicha entidad. 

La pregunta es, concretamente, s i es 
templada esta posibilidad. 

Sr. Pres idente (García A r e c h a ) . - E 
senador por Entre Ríos, Maya, e s t á a 
para hacer uso de la palabra a c o n t i n u a c 
senador Martínez Almudevar y s o l i c i t a 
terrupción. 

Tiene la palabra el señor senador po¡ 
Ríos. 

Sr. Maya . - Le quisiera planteara la 
ra, en el caso de que el señor j e f e d e G 
no tenga inconvenientes, s i es p o s i b l e oj 
simultaneidad de las respuestas. E s e p 
miento, evidentemente, perjudica al res t 
oradores que están anotados. 
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á se podría hacer una contestación ge
neralizada que, por otra parte, le permi-

propio jefe de Gabinete recabar infórma
los asesores durante el tiempo de las 

piones. De esta manera nos .permitiría 
ra todos en una mayor y puntual exposi-
rco que esto nos beneficiaría y nos daría 
bilidad de exponer, porque hay una lista 
olongada de señores senadores que quie-
eer uso de la palabra, 
nces, si la Presidencia está de acuerdo, 
^Gabinete no tiene objeciones y el res-
s colegas también coincide en esto, su-
que cambiemos la metodología y le dié-
margen al señor jefe de Gabinete para 
na contestación global al final de las ex-
nesde los senadores. Esta modalidad nos 
iría hablar a todos. 

¡Presidente (García Arecha). - Senador 
10 he consultado con el señor jefe de 
te; si el cuerpo está de acuerdo, no tiene 
eniente alguno en contestar las pregun-
le han sido formuladas hasta este mo-

y, a partir de allí, tomaría nota de las ob-
íiones y preguntas que surgieran de las 
ciones de los distintos señores senado-
pálmente, el jefe de Gabinete daría res-
a las mismas. 

Icuerpo el que tiene que decidir; el señor 
Gabinete tiene predisposición para se-

e procedimiento. 

e la palabra el señor senador por la pro-
de Buenos Aires. 

'illaverde. - Señor presidente: yo qui-
ue se contestara concretamente cada una 
preguntas. Me parece que vamos a ha-
debate más ágil'y concreto. 
Presidente (García Arecha) . - Tiene 
labra el s e ñ o r s e n a d o r M a r t í n e z 
evar. 

lartínez Almudevar. — Señor presiden-
ice veintiocho preguntas a la Jefatura de 
te-
resumí y sinteticé fue porque, tratándo-

11 tema eminentemente técnico, vamos á 
portunidad, si la Cámara aprueba el pro-
e resolución que he presentado, de citar 
'entordel PAMI. D e manera que quería 

el compromiso al señor jefe de Gabinete 
üenos contestara directamente el inter-

Sr. Pres idente (García Arecha). - Senador 
Martínez Almudevar: con respecto a su propues
ta de citar al interventor del PAMI, me parece 
que no es éste el momento para considerarla. 

Le solicitaría a los presidentes del bloque 
Justicialista y del bloque radical que me den su 
opinión con respecto a la metodología a seguir. 

Tiene la palabra el señor senador Gioja. 

Sr. Gioja. - Es una cuestión de sentido co
mún. El jefe de Gabinete va a obviar las res
puestas que se repitan. Me parece que lo más 
práctico es seguir el procedimiento actual. 

Sr. Pres idente (García Arecha). - Tiene la 
palabra el señor senador Maya. 

Sr. Maya . - Retiro mi propuesta por falta de 
sentido común, conforme a las sabias expresio
nes del señor presidente del bloque Justicialista. 

Sr. Gioja. - Le agradezco, señor senador. 

Sr. Maya . — Estamos recurrentemente ale
jándonos del sentido común; no sé cómo vamos 
a revisar esto en el futuro. 

Sr. Gioja. - Señor presidente: no quiero ha
cerle perder tiempo al cuerpo, ni mucho menos. 
N o hablaba de falta de sentido común del sena
dor Maya, que a veces lo tiene; en otras cir
cunstancias - n o ahora-, particularmente cuan
do estoy con él. Hablaba de sentido común para 
la sesión. 

Sr. Maya . - N o te sigas metiendo... (Risas.) 

Sr. Pres idente (García Arecha). - N o dia
loguen, señores senadores. 

Tiene la palabra el señor jefe de Gabinete, 
que va a dar respuesta a las preguntas del se
nador Martínez Almudevar. 

Sr. Je fe d e Gabine te d e Minis tros . — Res
pecto a su pregunta, está presente el doctor 
Silvano, que es subinterventor de Recursos 
Humanos del PAMI,» quien podría brindar una 
respuesta relacionada con la cuestión de los re
cursos humanos de dicha institución. 

Pero parece que ustedes prefieren la presen
cia del' doctor Polak, que es el interventor del 
PAMI, para satisfacer el resto de las pregun
tas. Yo no tengo ningún problema en pedirle que 
concurra a la comisión para aclarar un tema tan 
importante como el financiamiento y las proble
máticas del PAMI; a mí me es imposible hacer
lo en este momento. 

Con respecto a las medidas de protección 
tomadas por ios Estados Unidos para la impor
tación de miel desde nuestro país, nosotros es -
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pensando que quizá tenga una valorización con 
respecto al dólar. 

Con relación a lo que significa la ampliación 
de la convertibilidad desde empunto de las inver
siones, yo diría que le quita incertidumbre a un 
sector de nuestras exportaciones. Pero a mí me 
parece que los dos aspectos centrales de este 
proyecto de ley tienen que ver, por un lado, con 
despejar claramente cuál puede ser la hipótesis 
que se haga de salida de lá convertibilidad por 
parte del mercado y, por el otro, con que la am
pliación de la convertibilidad permita disminuir 
la volatilidad que hoy tiene nuestro peso, al es
tar atado solamente a una moneda. 

Sr. Pres idente (Losada). - Un señor sena
dor ha pedido ser excluido de la lista de orado
res. De manera que cierra la lista el señor se
nador Rodríguez. g Í I | 

Sr. Rodríguez . - Creo haberlo interpretado 
bien en su introducción al señor jefe de Gabine
te de Ministros, quien manifestó que el gobierno 
nacional había llegado a un acuerdo con los pro
ductores algodoneros del Chaco, para otorgar 
un tipo de subsidio a cada uno de ellos, por el 
bajo precio del algodón. 

Al respecto le pregunto si hubo un acuerdo, 
en qué consiste y si está firmado. Además, tam
bién quisiera saber qué piensan hacer con las 
demás provincias algodoneras y productores del 
país en este rubro. 

Sr. Jefe de Gabine te de Minis tros . - Yo 
no hablé de que ya hubiera un acuerdo con los 
productores algodoneros del Chaco o con los 
productores frutihortícolas dé Río Negro. Dije 
que estábamos estudiando un acuerdo de compe-
titividad con el sector. 

Usted sabe que la provincia del Chaco es la 
principal productora de algodón en el país. De 
manera tal que lo que hemos hecho son reunio
nes en la Secretaría de Agricultura y en la Jefa
tura de Gabinete, pero no para discutir un subsi
dio a los productores sino para conversar acerca 
de la adopción de una serie de medidas impo
sitivas - c o m o baja de impuestos en la provin
c i a - y de refinanciamiento en el marco del 
acuerdo con el Banco de la Nación. 

A su vez, se habló de contemplar la situación, 
pero no la de la producción sino la del produc
tor, que es una cuestión diferente cuando uno 
habla de apoyo. Hoy la Argentina no está en 
condic iones comerc ia les ni presupuestarias 
cerno para generar subsidios a la producción 

sino que debe acompañar procesos u e 
versión en muchas de las provincias. D e n 
ra que esta situación debe ser e s t u d i a d a . 

En este mismo sentido, hace m u y poc 
ras tuvimos reuniones con otros g o b e r n a d 
para empezar a trabajar sobre el t e m a del ( 
que involucra a varias provincias argenti» 

Con respecto a los convenios d e c o m p e j 
dad es importante mirar el costo q u e ha t 
para la Argentina el hecho de no t e n e r unai 
tica global con respecto a ciertos s e c t o r e s , 
el ganadero, en donde el contar c o n una 
política integral hubiera ayudado m u c h o 
sarrollo de las provincias más p o b r e s de 
tro país. Y digo esto, porque un procese ) 
llevado hubiera permitido a la g e n é t i c a 
desarrollos ganaderos en provincias e 
hace algunos años ello era impensable 

Y lo mismo sucede con la p o l í t i c a d e 
porte, que debe mejorar el flujo t u r í s t i c o 
la Argentina, que es algo que a f e c t a t a m 
las provincias. Quizá debamos r e p l a n a 
algunas de las políticas empleadas d u r a 
década anterior —que tanto a f e c t a n a 
ducción de las provincias más c h i c a s -
ser la vinculada con el transporte f e r r o v í 
los peajes. 

Entonces, creo que es en ese m a r c o , 
dije en la introducción de este i n f o r m e , q; 
que replantearse el tema de la r e c o n v e r s ] 
las economías regionales. Que trá teme] 
asunto con la productora más i m p o r t a n t 
Argentina no significa que estén e x c h 
resto de las provincias argentinas q u e tai 
son productoras de algodón. 

Sr. R od r ígu ez . - ¿No sería m e ) o í 
invite a todas las provincias a l g o d o n e r a s 
que la realidad del Chaco no es la m i s m a 
de la provincia a la que represento. P o r 
sería conveniente que sé invitara a to 
provincias algodoneras. Además, e n t i e n 
también sería útil emplear este m e c a n i s n j 
e l caso de la banana, ya que t e n e m o s o 
cinco provincias que sufren el bajo pre 
producto debido a la importación q u e 
desde el Ecuador. 

Coincido con usted en que hay q u e hé 
reconversión de esas economías. P e r o s , 
teresante... 

Sr. Jefe-de Gabinete de Ministros 
bien. Voy a citar a todas las provinci 
vés de la Secretaría de Agricultura, Ga 
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y Alimentación, para que vean este pro

todos modos, quiero decirle que el trabajó 

¡pal d e la Jefatura de Gabinete hoy está 

do e n los acuerdos sectoriales y regio-

Presidente (Losada). Tiene la palabra 
or s e n a d o r Agúndez. 

Agúndez. - Señor presidente: en nom-
el b l o q u e oficialista, quiero simplemente 
e c e r a l señor je fe de Gabinete de Minis-
e n g o l a sensación de que este informe ha 
ado m u y cordial y de interesantes respues-
m á s a l l á de las posturas del oficialismo y 

o p o s i c i ó n creo que esto ha sido positivo y 
a m o s e n buen camino. 

Presidente (Losada). - Tiene la palabra 
or s e n a d o r Gioja. 

Vcrna. - ¿Me concede una interrupción, 
s e n a d o r ? 
Gioja. - Cómo no. 

Presidente (Losada) . - Para una ili
c i ó n tiene la palabra el señor senador 

Verna. - Señor presidente: como bien dijo 
or s e n a d o r Cafiero cuando dio la bienve-
I s e ñ o r jefe de Gabinete de Ministros en 

mer informe en esta Cámara, en el marco 
ílucionaJ de informar sobre la situación y 
cha d e los negocios del país, me inquieta 
o preocupados que están los integrantes 
A l i a n z a por estos asuntos, dado que por 
loque sólo hay cinco señores senadores 
^os y uno parado. 

o q u e en el próximo informe del je fe de 
e t e d e Ministros la bancada oficial debe-

cer un mayor esfuerzo para acompañar a 
preside el gabinete nacional desde el 

lismo. 

es te sentido, nuevamente nos toca a los 
istas hacer el esfuerzo de dar quorum y 

e n e l recinto. Pero me permito recor-
mablemente que el o f i c i a l i s m o es la 
-.a. 

Presidente (Losada). - Tiene la palabra 
| s e n a d o r Gioja. 

Branda. - ¿Me concede una interrup-
eñor senador? 

Presidente (Losada). - Por favor, señor 
or... 

Sr. Branda. - Señor presidente: me he limi
tado en el uso de la palabra: Tenía una larga 
lista de preguntas, que he derivado en otros com-. 
pañeros senadores para que las formulen. 

Quería decir que hay un tema sobre el que 
debemos reflexionar entre todos: a mí me pare
ce que habría que agilizar mucho más el infor
me del jefe de Gabinete de Ministros. N o creo 
que lleguemos a ios días de preguntas, como se 
hace en Ja Cámara de los Comunes en Inglate
rra, pero creo que debemos darle un tiempo y 
una forma mucho más dinámica a este informe. 
Creo que todos juntos tendremos que trabajar 
en el futuro en la elaboración de un reglamento 
que nos permita tener un conocimiento más pro
fundo de las cosas y en menor tiempo. Me pa
rece que é se es un trabajo que podemos hacer 
entre todos. 

Sr. Pres idente (Losada).. - Tiene la palabra 
el señor senador Gioja. 

Sr. Gioja. - Señor presidente: el bloque Jus-
ticialista ha seguido una estrategia intentando 
representar al conjunto del justicialismo; para 
algunos, esa estrategia puede ser de opereta, 
pero ése es un costo que estamos dispuestos a 
pagar porque creemos firmemente en el diálo
go y en el consenso. En ese sentido, creo que la 
bandera que hoy está enarbolando nuestro par
tido es la de la gobernabilidad. 

Esperamos firmemente que la próxima vez 
que el señor je fe de Gabinete de Ministros ten
ga que brindar un informe, estemos de mejor 
ánimo, que podamos tener el presentimiento de 
que se van a aventar los peligros y que, más allá 
de que estemos bien, mal o regular, hay un futu
ro mucho más promisorio y visible. 

Por lo tanto, le damos al señor jefe de Gabi
nete de Ministros las gracias por su presencia 
aquí y le decimos que lo recibiremos con mucho 
gusto cada vez que le toque concurrir a este 
recinto. 
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Sr. Cafiero. - Pido la palabra. 

Sr. Pres idente (Losada). - Tiene la palabra 
el señor senador Cafiero. 

Sr. Cafiero.' — Señor presidente: me acaba 
de llegar una noticia dolorosa que quiero com-
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